COMISIÓN PERMANENTE

ACTA 2


FECHA:

Medellín, 19 de febrero de 2008

HORA:

7:55 a.m. – 8:50 a.m.

LUGAR:

Recinto de Sesiones 

ASUNTO:
Primer Debate Proyecto de Acuerdo 07 de 2008: 

“Por el cual se declara a Medellín, contraria a espectáculos donde maltratan, torturen o maten a animales”.

ASISTENCIA:
Señores Concejales:




Santiago Martínez Mendoza 




José Nicolás Duque Ossa 




Luis Bernardo Vélez Montoya 

Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán

Álvaro Múnera Builes 

Carlos Alberto Ballesteros Barón 

Jesús Aníbal Echeverri Jiménez 

Oscar Guillermo Hoyos Giraldo 




Invitados:




Ver registro de asistencia anexo

ORDEN DEL DÍA 

1- Verificación del quórum

2- Proyecto de Acuerdo 07 de 2008 para primer debate:

“Por medio del cual se declara a Medellín, contraria a espectáculos donde maltratan, torturen y maten a animales”.

3- Aprobación Acta 001 de la Comisión de Presupuesto.

4- Comunicaciones 

5- Proposiciones y Varios

DESARROLLO

1.   VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

La Secretaría verifica el quórum e informa que hay asistencia reglamentaria para deliberar y decidir.

Así mismo la Secretaría informa que hay una comunicación de la doctora Clara Inés Restrepo Mesa, Secretaria del Medio Ambiente, quien delega en la doctora María Mónica Echeverri Posada, Subsecretaría de Cultura Ambiental, la asistencia de hoy para acompañar el primer debate, por cuanto se encuentra en una reunión del Parque Arví.

Interviene el señor concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES 

“Nos acompaña el Reverendo Daniel Rivera, Párroco de la Iglesia de Buenos Aires, que quisiera intervenir en el trascurso del debate, para que lo autoricemos en el momento en que el mismo debate lo indique”.

Se somete a consideración el orden del día.  Es aprobado.

2.  PROYECTO DE ACUERDO 07 DE 2008 PARA PRIMER DEBATE

“Por medio del cual se declara Medellín, contraria a espectáculos donde maltratan, torturan y matan a animales”.

INFORME DE PONENCIA

Se da lectura.  Se somete a consideración.

Interviene el señor concejal JESÚS ANÍBAL ECHEVERRI JIMÉNEZ 

“Me gustaría saber el concepto de la Jurídica, de Medio Ambiente, de la Secretaría de Gobierno, a ver si de esa manera podemos blindar este proyecto del cual lo voy a votar positivo.

Pero para nosotros no cometer errores de tipo jurídico y legal, sí me quedaría tranquilo que la comisión hubiera pedido estos conceptos.

Muchos proyectos aquí han sido archivados por falta de conceptos positivos y si no hay voluntad política de la Administración, no quiero que este proyecto sea un canto a la bandera como muchos que hemos presentado nosotros.

Me gustaría conocer los conceptos de Gobierno, Jurídica y Medio Ambiente”.

Interviene el concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES 

“El proyecto ha sido concertado con la Administración, inclusive aquí tengo el aporte que le hace más de redacción a los artículos 2º y 3º la Secretaría de Cultura Ciudadana. 

Se encuentra presente el doctor Luis Carlos Mejía de la Secretaría de Educación y también la doctora Mónica Echeverri de la Secretaría del Medio Ambiente, que me gustaría que nos dijeran el concepto de cada secretaría. También hablé con el Secretaría de Gobierno y está de acuerdo.

El tema jurídico no es importante para este proyecto de acuerdo, porque este proyecto de acuerdo va orientado hacia la parte educativa, lúdica y cultural, no puede prohibir absolutamente nada porque hay espectáculos que la ley ampara de alguna manera, desafortunadamente.

Sin embargo,  la Constitución está por encima de la ley y algunos espectáculos que están declarados como expresiones artísticas no pueden estar por encima de la Constitución porque en el Artículo 76 dice que las expresiones artísticas son libres.

Entonces problema jurídico no tiene, porque no obliga a prohibir absolutamente nada, simplemente reglamenta algo que la ley también lo acompaña en el caso de espectáculos con animales silvestres a exigirles toda la reglamentación requerida como el certificado CITES, como la cuarentena y los demás certificados para la movilización y tenencia de este tipo de animales que está totalmente estipulado en la Ley 84/89 Estatuto de Protección Animal.

Algo similar sucedió en Barcelona, España, quien se declaró ciudad contraria a uno de estos espectáculos y tuvo el mismo efecto. El ayuntamiento de Barcelona, mediante programas lúdicos, educativos y culturales invita a la gente a que no participe en espectáculos donde se torturen animales. Aquí lo teníamos que hacer más amplio porque hay muchos espectáculos,  no sólo uno sino también otros tipos de espectáculos donde se maltratan animales, por eso lo colocamos en plural.

El concepto de la jurídica no lo tenemos, si quiere para el segundo debate con mucho gusto le enviamos comunicación a esta dependencia, pero sí le quiero decir que tanto la Secretaría de Cultura Ciudadana como seguramente lo hará Educación y Medio Ambiente apoyan el proyecto y Gobierno que lo hablé personalmente con el Secretario y está encantado con el proyecto. Es un proyecto absolutamente concertado con la Administración en ese sentido”.

Interviene el señor concejal JOSÉ NICOLÁS DUQUE OSSA 

“Veo que el espíritu del proyecto está encaminado a esta parte de concientización, sin embargo veo que existe el Acuerdo Municipal 49 de 2003 en donde se habla de la prohibición en el Municipio de Medellín, sacrificio de especies mayores y menos en la vía pública y predios privados no autorizados.

El Artículo 3º habla de la que la Secretaría del Medio Ambiente, Secretaría de Cultura Ciudadana y Secretaría de Educación del Municipio desarrollan programas educativos para los establecimientos de educación de Medellín, tanto públicos como privados y para la comunidad en general, tendientes a promover el respeto y el cuidado de los animales, la difusión y el conocimiento de la declaración de los derechos de éstos y de la Ley 84/89, y promoverá la obligación de denunciar todo acto de crueldad cometido contra ellos. Entonces no sé si sería repetitivo en lo que existe ya como Acuerdo Municipal.

En segundo lugar me preocupa la denominación del proyecto: Medellín, ciudad contraria a espectáculos donde se torturen, maltratan y maten animales.

Nosotros tenemos que tener mucho tino, cuidado y prudencia en las expresiones que se utilizan, porque estamos dando a entender con la denominación de este proyecto que la autoridad está llamada a cumplirlo en el sentido de que todos aquellos espectáculos que puedan generar alguna violencia, maltrato o tortura a los animales, haya alguna intervención de la Administración.

Además, existe la Ley 84 de 1989 en donde contrariamente, en contra sentido, pero vigente, hay unas excepciones que incluso la ponencia no consagra.

O sea que no podemos descontextualizar lo que nos conviene para efectos de sacar adelante alguna idea.

De todas maneras dentro del articulado de la Ley 84 se habla específicamente de la protección de los animales, pero con algunas excepciones y frente a las cuales  ha habido múltiples demandas y ha habido pronunciamiento de la Corte en ese sentido. 

Que se comulguen o no es otra cosa, pero que de todas formas han fijado una ruta, una directriz y unas tradiciones o unos espectáculos a los cuales a unos les dan el tinte de artístico, otros de arte, otros de masacre, tortura.

No sé hasta qué punto este acuerdo sería repetitivo o podría ser incluso contrario a lo que la ley nos estipula.

Me dice la doctora Mónica Echeverri que tienen un concepto de la Jurídica”.

Interviene el señor concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES 

“Yo fui el proponente y ponente del Acuerdo 49 de 2003, el cual va encaminado a erradicar algo que para nosotros era muy tradicional y también nefasto en las comunas de Medellín como era el sacrificio de animales en la vía pública en época decembrina.

No se puede considerar un espectáculo como tal porque no conlleva organización diferente a la informalidad de cerrar una cuadra, de llevar un cerdo 4 ó 5 días antes del 24, pintarlo, muchos le colocaban pólvora por el recto o lo mataban borrachos de cualquier manera.

El acuerdo prohibió en su momento algo que para los medellinenses era muy tradicional.

Estamos en el recinto 19 concejales, 18 lo votamos positivo y uno se abstuvo. Estamos enfrentando algo que para Medellín era muy tradicional. Se redujo de manera dramática este tipo de espectáculos bárbaros en los barrios, la gente por su propia iniciativa acogió el acuerdo.

Son acuerdos diferentes, porque éste lo que hace es una declaratoria acogiendo el 92% de la opinión de los medellinenses que está en contra de este tipo de espectáculos. 

Acogiendo esa voluntad popular pensamos que para sentar el precedente y para que nuestros niños se educaran en el buen trato de los animales, a la no crueldad, era muy bueno a nivel institucional llevarle la realidad de este tipo de espectáculos.

El acuerdo en ningún momento prohíbe nada, simplemente es una declaratoria de ciudad, como lo hizo Barcelona, hay una ciudad en Ecuador que hizo lo mismo y Medellín sería la segunda en Sudamérica.

Simplemente estamos acogiendo la voluntad popular y fijando una posición en que nuestra ciudad no está de acuerdo con este tipo de espectáculos y mostrar la realidad de los mismos a través de programas lúdicos y educativos. En ningún de los artículos prohibimos absolutamente nada”.

Continúa el concejal NICOLÁS DUQUE OSSA:

“Doctor Álvaro, con todo respeto se lo digo, usted no me tiene que sensibilizar a mí frente al tema de los animales, yo firmé la comunicación que cuando inició período este Concejo usted puso a consideración, la cual firmamos 14 concejales que no estábamos de acuerdo con los maltratos.

Me preocupa es la denominación del acuerdo: Medellín, ciudad contraria a espectáculos...”. El espíritu es claro, incluso va con mi forma de pensar, pero la denominación sí la cuestiono y la pongo a consideración. 

Si tiene esa finalidad el proyecto educativo, de civilidad, de concientización, de educación, le propongo que busquemos otra denominación diferente al proyecto”.

Interviene el señor concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES 

“Me gustaría escuchar ideas, yo no me opongo en ningún momento desde que estemos de acuerdo los concejales y que se refiera a lo que busca el acuerdo.

Si no hay propuestas dejémoslo para cambiarle el nombre en la plenaria”.

Interviene funcionaria de la Secretaría del Medio Ambiente, doctora MARÍA MÓNICA ECHEVERRI

“Partiendo de la discusión que se acaba de dar, la Secretaría del Medio Ambiente como Subsecretaría de Cultura Ambiental precisamente hemos realizado una serie de campañas, acciones sobre lo que es el maltrato animal. Estamos totalmente de acuerdo desde ese punto de vista de educación.

Realmente el Acuerdo 22 lo tiene consagrado, donde se propenda la Secretaría de Educación desde las instituciones educativas, la Secretaría de Cultura Ciudadana y la Secretaría del Medio Ambiente implementar una serie de acciones en cuanto a lo que son campañas educativas en una tenencia responsable de animales, en la desestimulación de la fauna silvestre y el buen trato de los animales.

En ese orden de ideas, el acuerdo enfocado desde el punto de vista de la educación, la Secretaría del Medio Ambiente está totalmente de acuerdo.

En vista de que el tema por el título era un poco complicado, la Secretaría del Medio Ambiente solicitó a la doctora Nora Elena Salazar, de la Secretaría General, el concepto y además ayer en Consejo de Gobierno solicitamos la posición oficial.

Me voy a permitir leer la respuesta de la Secretaría General, cuando le trasladamos la petición que nos hico el Concejo. (Se anexa al acta)”.

Interviene el señor concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES 

“Explicación no pedida, acusación manifiesta. El proyecto dice: “Por medio de cual se declara Medellín ciudad contraria a espectáculos donde se maltratan, torturen o maten animales”. ¿Aquí quién ha mencionado la tauromaquia? 

Según la Secretaría General se están autoinculpando que eso es un espectáculo, porque los taurinos dicen que el toro no siente, que tiene una betaendorfina que antes es un placer para él estar en el ruedo.

No sé por qué se sienten aludidos. Explicación no pedida, acusación manifiesta.

Voy a leer el Artículo 71 de la Constitución que está por encima de cualquier ley: “La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres”.

Además la Ley 916 es un reglamento, a ninguno de nosotros por una ley nos pueden obligar a decir qué es artístico y qué no porque la Constitución es muy clara cuando dice que son libres.

El objetivo de los amantes de la barbarie con ese Artículo 1º de la Ley 916 no era otro que sacarle plata al Ministerio de Cultura, porque automáticamente para financiar su macabra diversión le sacan plata al Ministerio de Cultura.

La Ley 84/89 simplemente excepciona de unos artículos donde se dice qué no se puede hacer a los animales, excepciona unos espectáculos de hacerle eso, pero tampoco dice que tenemos que promocionarlos.

Con este proyecto el Municipio de Medellín, acogiendo la aplastante mayoría de los ciudadanos, simplemente se declara contrario a espectáculos bárbaros, pero en el proyecto no calificamos a ninguno.

Solicito cinco minutos para la intervención del Padre Daniel y si los concejales no tienen más intervenciones que declaremos la suficiente ilustración y pasemos a votar el proyecto de acuerdo.

El concejal Oscar Hoyos propone cambiar la palabra espectáculos por eventos. Analicémoslo, yo no estaría en contra”.

Interviene el señor concejal CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN 

“Acabo de recibir el texto del proyecto de acuerdo y quiero destacar algo del proyecto. Primero, no se prohíbe ningún tipo de actividad. Es que diera la impresión de que la información  de la funcionaria del Municipio como se estuviera prohibiendo algún tipo de actividad.

El proyecto de acuerdo es coherente absolutamente con la explicación previa a la lectura que hizo la funcionario del Municipio.

O sea, compartimos un rechazo frente a cualquier acto que implique sacrificio, tortura de animales. Esa es la orientación del proyecto de acuerdo. 

En segundo lugar también resalto lo que el concejal Álvaro Múnera ha planteado. El proyecto de acuerdo no se refiere en particular a ningún tipo de “espectáculo”.

Pienso que no violenta de ninguna manera la Constitución Política del país, compartiendo, conociendo las sentencias que se han leído, porque van por otro lado completamente diferente.

Situación diferente sería si se prohibiera ese tipo de actividades donde eventualmente encontraríamos ese tipo de contradicción, aunque ahí ya vendría otra discusión distinta.

Pienso que no se desconoce para nada la Constitución, estuve revisando la ley, inclusive la ley que el doctor Duque planteaba cuando habla de las excepciones que hacen referencia a excepciones para ciertos efectos tales como imponer una sanción, lo cual no se presenta aquí.

No vería ninguna contradicción frente a la Ley ni frente a Constitución”.

Interviene el señor concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA 

“Coincido plenamente con el concejal Ballesteros, solamente pongo en borrador una palabra para segundo debate, hemos hablado mucho de desestimular.

Uno podría decir “Ciudad que desestima los espectáculos a través de campañas pedagógicas, formativas”.

Interviene el señor concejal SANTIAGO MARTÍNEZ MENDOZA 

“Ayer cuando el concejal Álvaro Múnera se acerca a mí, miré el texto y veo la ponencia y no es prohibitivo, por lo tanto no tiene tampoco medidas sancionatorias.

Los amantes de los animales o las personas en general con los animales se relacionan de diferentes maneras. Hay personas que tienen los animales como mascotas, a otros les gusta y por eso se los comen, alguna persona le gusta los animales hasta por la excitación sexual, a las que no les gusta los dejan tranquilos.

Traigo esto a colación porque a mí sí me ha sensibilizado y me he metido en un tema que ojalá pueda ser más amplio en el segundo debate. Creo que esto es un problema ético, porque ésta tiene su raíz en la compasión, los derechos de los animales tienen que ver con la ética del ser humano. Creo que sin compasión no se puede implementar un derecho.

Veo con muy buenos ojos que la ciudad de Medellín comience un período educacional, donde no sea protagonista el secretario X ó Y, sino la tarea, sobre todo en el tema de los animales porque llegaría el momento que hasta los respetásemos con fundamento en la ética”. 

Interviene el señor concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA 

“Yo dejo en borrador que a mí me parecería que no solamente hablar de espectáculos sino también actividades, “espectáculos y actividades u oficios”.

Interviene Director Técnico de la Prestación del Servicio Educativo de la Secretaría de Educación, doctor ELKIN RAMIRO OSORIO

“Hay una correspondencia del Secretario de Educación, dirigida al doctor Álvaro Múnera Builes, la cual voy a dar lectura. (Se anexa al acta).

Y posteriormente hay unos aportes y consideraciones a tres artículos en particular:


Artículo 1º: Se considera importante detallar con nombre propio los espectáculos de esta naturaleza que se realicen en Medellín, con el fin de que no haya lugar a interpretaciones diversas”.

Artículo 2º: Contemplar los espectáculos públicos o privados como escenarios actos para difundir la campaña en pro de la salud y bienestar de los animales.

Aclarar que los programas educativos, lúdicos y culturales se adelantarán tanto en instituciones educativas oficiales como privadas.

Inculcar a la ciudadanía la cultura del no maltrato a los animales, a través de los diferentes medios de comunicación: radio, prensa y televisión, utilizando vallas publicitarias. Invertir en distintas estrategias de publicidad.

Artículo 3º: Las Secretarías de Gobierno y Medio Ambiente, a través de la Comisaría Ambiental, con el apoyo de la Policía Ambiental y del Área Metropolitana, tomarán las medidas necesarias conformo con lo dispuesto en los Capítulos 4º, 9º y 10º de la Ley 84 de 1989, tendientes a ejercer un control estricto de aquellas personas o empresas que utilicen animales para la realización de estos espectáculos, en especial cuando se trate de participación de animales silvestres pertenecientes a la fauna nativa o exótica en espectáculos públicos o privados”.

Interviene el señor concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA 

“Les digo algo que me comprometo a que sea una regla de oro y es que hoy nos ocurrió y afortunadamente no tuvimos dificultades, pero me parece que cuando citemos a primer debate deben estar los conceptos por escrito de las diferentes secretarías.

Le ruego a la doctora Stella y en eso comprometamos y ayúdenme que no citemos a primer debate sino cuando esté por escrito todos los conceptos de cada una de las secretarías para poder tener tiempo suficiente qué conceptos hay y conocerlos los diferentes concejales. Eso nos evita dificultades y ganamos tiempo.

Vamos a votar esto con dos consideraciones: una, hay unas propuestas de algunos concejales en el sentido de modificar el nombre; dos, que nos hagan llegar los conceptos firmados antes del segundo debate”.

Interviene el señor concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES 

“Para pedir suficiente ilustración y anexé la comunicación del doctor Jorge Melguizo, Secretario de Cultura Ciudadana, quien le hace unas sugerencias a los artículos, pero son cambios simples de redacción que no tienen mayor significancia y los cuadramos para el segundo debate”.

No se presentan más intervenciones.  Se somete a votación el informe de ponencia.  Es aprobado.

ARTICULADO

Se somete a consideración.  No se presentan intervenciones. 

Se somete a votación secreta:

1. Luis Bernardo Vélez Montoya 

2. Nicolás Duque Ossa 

3. Carlos Alberto Ballesteros Barón 

4. Jesús Aníbal Echeverri Jiménez 

5. Santiago Martínez Mendoza 

6. Álvaro Múnera Builes 

Escrutan los señores concejales Carlos Alberto Ballesteros Barón y Nicolás Duque Ossa, quienes registran seis (6) votos afirmativos.  Es aprobado, con las modificaciones planteadas por la Secretaría de Cultura Ciudadana y acogidas por los proponentes.  

Título.  Leído.  Es aprobado.

Preámbulo.  Leído.  Es aprobado.

La Presidencia pregunta a la Comisión si quiere que este proyecto de acuerdo pase a segundo debate. Ésta responde afirmativamente.

Interviene el Padre DANIEL 

“Soy miembro de la Junta Defensora de Animales de Medellín, soy el representante del señor Arzobispo y de la Iglesia Católica en la Junta.

Agradezco al doctor Álvaro la oportunidad que me brindó de hablar ante este Honorable Concejo Municipal.

A nombre de la Junta Defensora quiero felicitar de todo corazón a todos los concejales de la ciudad de Medellín, especialmente a la inmensa mayoría que están en contra de estos actos bárbaros contra los animales.

Como Junta Defensora no podemos ser indiferentes ante un Concejo que es el segundo en Colombia o en Suramérica que se le enfrenta a esto para hacer cultura. Esto es cuestión de ética y de cultura, como lo decía el doctor Santiago.

Felicito de todo corazón tanto a la comisión como a los demás miembros de las otras comisiones, les agradecemos inmensamente esta actitud tan noble, porque están interpretando la voluntad del pueblo medellinense, antioqueño y colombiano.

Me parece muy triste la Ley 84 de 1989 que exceptúe del maltrato a los animales a los animales para estos espectáculos, como si no sintieran, sienten lo mismo que cualquier ser humano. Uno sabe que desgraciadamente detrás de eso hay intereses, esa ley de por sí es contradictoria.

Los defensores de los animales no tenemos dinero para contratar un pool de abogados en el país y proponer a la Corte Constitucional que quite esa ley.

Agradecemos también a todos los concejales que se opusieron a condecorar personas malhechoras del medio ambiente, porque los que torturan a los animales son malhechores.

Eso es cultura, el Concejo pasará a la historia, soy el primero que los defenderé y les haré campaña por todas partes porque eso es hermoso y lindo que el Concejo esté abierto a la naturaleza.

Recuerdo una encuesta en Antioquia sobre quiénes estaban a favor o en contra de las corridas de toros. El 87% del pueblo antioqueño estuvo en contra y 13% a favor. Aquí no se trata sólo del maltrato a los toros, sino a todos los animales.

Me permito leer lo que dice el Papa Pío XII:

“El mundo animal, como toda creación, es una manifestación del poder del Dios, de su sabiduría y de su bondad y como tal merece el respeto y la consideración del hombre. Todo deseo de matar a los animales sin motivo justificable, toda duraza inútil, así como toda crueldad innoble hacia ellos, debe ser condenada”.

Y Mahatma Gandhi, dijo estas palabras:

“El desarrollo ético y moral de una nación se puede medir por la forma en que son tratados los animales”.

Para terminar y agradeciendo sinceramente al doctor Luis Bernardo y en especial al doctor Álvaro, me parece triste y doloroso todo lo que la doctora Mónica leyó aquí, eso no es de ella, sino lo que transcribió de la Secretaría General, en cierto modo como justificando esos espectáculos que a todos nos duelen en el alma. 

Es que más que condenarlos a uno le produce es tristeza y dolor que no haya sensibilidad, cuando a todos nos duele ver sufrir a cualquier ser vivo, hay gente que goza, es feliz y aplaude a los que maltratan y torturan a los animales. Es una actitud anormal, no es de mente sana de ninguna manera.

Juan Gossaín, un hombre a quien admiro enormemente, para mí el mejor periodista que tiene el país, esa ética, esa equidad, la fe de ese hombre y que le dice la verdad desde el Presidente de la República hasta el que sea con todo respeto y consideración. Eso que leyó la doctora Mónica justificando dizque cultura. Pero, por Dios, cómo que cultura.

Decía Juan Gossaín hace 2 ó 3 años: que a mí me vengan a decir que la tauromaquia o cualquier espectáculo con los animales, como en los circos que es deplorable y horrible, ¿eso es arte?  Decía: Un arte donde hay tortura y sangre, no es arte sino barbarie”.

Se levanta la sesión.

LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA 

STELLA MUÑOZ PÉREZ 

Concejal Coordinador




Profesional Especializada









Abogada
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